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ENMIENDA

6L/PL-0007 De concesión de un suplemento de crédito
por importe de cincuenta y siete millones doscientos
ochenta y tres mil quinientos setenta y un euros con seis
céntimos (57.283.571,06), y un crédito extraordinario
por importe de dos millones setecientos dieciséis mil
cuatrocientos veintiocho euros con noventa y cuatro
céntimos (2.716.428,94) a los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2004.

(Publicación: BOPC núm. 183, de 12/11/04.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 23
de noviembre de 2004, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

18.- ASUNTOS TRATADOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA

PROYECTOS DE LEY

18.1.- De concesión de un suplemento de crédito por
importe de cincuenta y siete millones doscientos ochenta y
tres mil quinientos setenta y un euros con seis céntimos
(57.283.571,06), y un crédito extraordinario por importe
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de dos millones setecientos dieciséis mil cuatrocientos
veintiocho euros con noventa y cuatro céntimos
(2.716.428,94) a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Canarias para 2004: enmiendas.

Acuerdo:
Vista la enmienda presentada al proyecto de ley de

referencia, en trámite por procedimiento de urgencia, en el
plazo de presentación de enmiendas a la totalidad y al
articulado, en conformidad con lo previsto en los
artículos 147.2 y 124 del Reglamento de la Cámara, se
acuerda admitir a trámite la siguiente enmienda y ordenar su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento:

Al articulado:
- Nº 1, del GP Socialista Canario.
De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor

de la enmienda.
En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo

previsto en el artículo 106 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 23 de noviembre de 2004.-
EL PRESIDENTE, Gabriel Mato Adrover.
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DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO

(Registro de entrada núm. 2.388, de 23/11/04.)

A LA MESA DE LA CÁMARA

El Grupo Parlamentario Socialista Canario PSC-PSOE,
al amparo de lo dispuesto en los artículos 121, 124, 147 y
concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente enmienda al Proyecto de Ley de concesión de un
suplemento de crédito por importe de cincuenta y siete
millones doscientos ochenta y tres mil quinientos setenta y
un euros con seis céntimos (57.283.571,06), y un crédito
extraordinario por importe de dos millones setecientos
dieciséis mil cuatrocientos veintiocho euros con noventa y

cuatro céntimos (2.716.428,94) a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
2004 (PL-7).

Canarias, a 23 de noviembre de 2004.- PORTAVOZ DEL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, Francisco
Hernández Spínola.

ENMIENDA NÚM. 1

Enmienda de supresión

Se suprime la disposición adicional tercera.
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